
MiAMBIENTE aplica sanciones por la gestión
inadecuada de residuos en La Chorrera

Junto a la regional del Ministerio de Salud (MINSA) de Panamá Oeste y la Policía Rural, Turística y
Ambiental, el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), sede de esa provincia procedió por instrucciones
del ministro Juan Carlos Navarro, a brindar respuesta a los moradores de Playa Chiquita en La
Chorrera, tras denuncias por la quema de neumáticos en terrenos de un antiguo vertedero actualmente
clausurado.

Al realizar la inspección, en lugar que guarda cercanía con los manglares de Puerto Caimito, se
procedió a realizar un sobrevuelo con drone para corroborar lo también manifestado por los residentes
sobre la presencia de un vehículo tipo camión que efectuaba una disposición inadecuada de residuos,
comprobando que efectivamente estaba realizando la actividad descrita, y dando como resultado la
detención del articulado y una respectiva citación, donde se le impondrá una sanción económica que
oscila entre los B/10.00 y B/.500.00.

En este sentido, también se informó a la comitiva de inspección sobre un ciudadano que aparentemente
es reincidente en la mala praxis de disposición de residuos, el cual ha sido multado en varias ocasiones,
comprobándose en esta visita a la residencia del sujeto que efectivamente continuaba con estas
prácticas ilícitas, levantándose por parte del MINSA un acta y se programó una citación.

Sumado a esta acción, se realizó un acercamiento con una empresa especializada en la trituración e
incineración de neumáticos, que posee permiso de operación para reciclaje en la zona, a fin de dialogar,
informar sobre la situación, y reiterarles el completo apego a las normas ambientales en cuanto a sus
procesos de disposición, principalmente que no deben generar focos de contaminación.

Esta labor en equipo refuerza el compromiso de las entidades por dar una respuesta rápida y
coordinada, además el interés de las partes de llevar a cabo un operativo interinstitucional en horas de
la tarde/noche, ya que es el momento en que se da esta situación y que además del MINSA, Policía
Ambiental y MiAMBIENTE, también se involucre a las entidades locales y al Servicio Nacional
Aeronaval, con el objetivo de detectar en flagrancia a los responsables de las quemas de neumáticos
que perjudican a la comunidad.
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